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Señora Presidenta:

Ref.: rransferencia de recursos provf#:::i'Ñl.1liir":to de Bienes Inmuebles (lBI) aI

En atención a su Nota No. AMP-NV-0 4-044-26 de 6 de abril de 2026' recibida en esta

;;ñ;;;ié de abrit aetiozo, mediante la cual eteva consulta relacionada con la

viabilidad legal y técnica para la transferencia de recursos provenientes del Impuesto de

nf"""r f.-í"Ufes (lBl) át Oltttito Especial Naso Tjér Di' dentlo del régimen de

descentralización vigente.

En virn¡d de la atribución constitucional contenida en el numeral 5 del artículo 220 de la

Constitución política y lo dispuesio 
"n "t 

nu."rul I del anículo 6 de la Ley 38 de 3l de julio

;"';óóó, ;ll" regulá el rétututo organico de la Procu¡aduría de la Administración'

;;";;;;;d;; "i" 
D..putho-servir-de consejera jurídica a los servidores públicos

administrati,os qu" .onrulte'i * pu'"""' 
'"'p""to 

u la interpretación de la ley y del

procedimicnto aplicable a u¡l caso concreto

Concretamente nos plantea las siguientes interrogantes:

l.SiexisteenestosmomentosímpedimentoalgunoparaquelaautoridadNacionalde
Descentralización p.""Ju u transf'erir los recursos del IBt al Distrito Especial Naso

Tjér Di, conria"'una-o 
-que -se 

han cumplido los requisitos administrativos y

presupuestarios comespondientes

2. Si la auscnciu ,.rnpo,ui d" d"terminadas figuras administrativas' constituyen o no una

limitante jurídica p*;l;*p"órr áe bnáos públicos' habiendo así un miembro del

Consejo Municipal d;ti;';l;;;-" administiadora de los fondos que se ransfteran

; ; i" iw de precedentes-administrativos en territorios comarcales

3. El alcance interp.etatiuo áel r.égimen de descentralización fiscal, particularmente en

relación con .t p'in"ip-iJ á" uitonomia munic.ipal y la obligación del Estado'de

garanti.,aÍ 
"r 

n n.ioná'li"nio efectivo de los gobiernás locales' incluyendo aquellos

de recién creación'

En atención a la consulta fbrmulada' esta Procuraduria de la Administración procedc a emitir

el crtterio solicitado, ," ti" "*"' á'"nir que la opinión aqui venida constituye un criterio

iulitlico de 
"urá.'t", 

oti"'iuiiut''- qu" nu "'itt" 
carácter vinculante ni constttuye

p[ouunctamiento de lhndo sobre situaciones concretas'

Hr¡ncrahle Scñora

i¡ÑÑnLl-r DADINETH GoNZÁLEz
Asr¡ciacirin de Mumcipios de Panamá
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Sobre el particular, resulta pertinentc indicar que esta Procuraduría se pronunció previamente

.obr" u.unto, vinculados al Distrito Especiai Naso Tjér Di' mediante la consulta C-SAM-

)l-zs ¿" l6 de junio de 2025, relacionada con el procedimiento aplicable para la asignación

y administración de fondos provenientes del IBi en el Distrito Naso Tjér Di' así como la
'"o.,rultu C-SAM-055-24 de 16 tte septiembre de 2024, en la que se examinaron aspectos

uin"utuAo. con representación local' cuenta bancaria y organización administrativa'

En dichas actuaciones se destacó la importancia de que la gestión de recursos públicos repose

,nti" ..tru"turus institucionales 'álidus, 
me"anismos formales de administración y

uuioridude. competentes claramente identihcadas, todo ello en resguardo del interés público

y de los principios de transparencia y rendición de cueñtas'

Así mismo, la Ley 37 de 29 dejunio de 2009' reformada por la Ley 66 de 29 de octubre de

2015. desanolla el modelo dá descentralización como un proceso gradual' ordenado'

;;;;;J; t tesponsable. dirigido al fonalecimiento de los gobiemos locales v al

l-t"¡""-*.i*á ¿" ü gestión pública en beneficio de las comunidades'

Denlro de ese marco, los artículos 23 y 25 de la referida Ley 37 atribuyen a [a Junta Directiva

delaAutoridadNacionaldeDescentralizacióncompetenciasr.elacionadasconlaconducción

""r"*gt". 
áa proceso, usí 

"omo 
con la aprobación' supervisión" monitoreo' evaluación y

ejecución del traslado a" .o-p.t*"iu. y de la transt'eiencia de recursos a los gobiemos

tácales. conforme a la ley y su leglamentación'

Principio de Legalidad y Competencia Administrativa

En igual sentido' no puede perderse de vista que toda actuación administrativa se encuenlra

sometida al principio a. ftguiiáua, tonfotmá al cual.las, autoridades públicas únicamente

pueden ejercer tu, "o.p"'"'Jiu' 
qo" itt f'un sido atribuidas por la Constitución y la ley' y

á"u." t ""-r. 
con estriito apego al procedimiento establecido'

En consecuencia, tanto la decisión relativa a la transferencia de recursos públicos como las

medidas administrativas "d;;;;;;;;tu 
recepción' administración' custodia' ejecución v

hscalización, deberán ,r.teít-s"-.'n .t -ur"o lrridico, aplicable' en los antecedentes que

reDosen en el expediente respectivo y en una motlvaclon adecuada' orientada siempre a la

protección del interés Público'

Sin embargo. Ia decisión final sobre la procedencia.de dicha transferencia corresponde

exclusivamente u ru uuto'iauiitütt"'" J"*p""*e' la cual deberá resolver con base en el

expediente administrativo. i*'uZii¡tu"ionts iécnicas y tinancieras pertinentes' y el marco

j uridico esPecial aPlicable

Sin oerl ulcro



Sin perjuicio de [o anterior, resulta opoftuno señalar que el Estado panameño cuenta con
instancias especializadas para la atención de los asuntos vinculados con los pueblos
indígenas. Entre ellas. se encuentra el Viceministerio de Asuntos Indígenas, adscrito al

Ministerio de Gobierno, creado mediante la Ley 64 de 20 de septiembre de 2013, al cual le
corresponde, entre otras fünciones, la formulación, coordinación y ejecución de politicas
públicas dirigidas a los pueblos indigenas, así como la atención de asuntos relacionados con
su organización, autoridades tradicionales y estructuras comunitarias.

Asimismo, la Resolución N." 383-R-77 de I de noviembre de 2013, que modihca artículos

de la Resolución N.'583-R-267 de 7 de noviembre de 2007, crea la Dirección General de
Política Indígena dentro de la estructura del Ministerio de Gobiemo. Dicha Dirección tiene,

entre otras funciones, adoptar las medidas necesarias para fortalecer el acercamiento e

interlocución entre las comunidades indigenas y el Gobierno Nacional, a través del
Viceministeno de Asuntos lndígenas, asi como mantener la coordinación con los gobiemos

looales de las comarcas. Ias gobemaciones comarcales, las autoridades tradicionales de las

comarcas y los territorios colectivos.

En consecuencia, esla Procuraduría considera que la situación planteada dehe resolverse a la

luz del régimen especial vigente, armonizando la finalidad pública del pt'oceso de

descentralización con los principios de legalidad, transparencia, control ñscal.

De esta manera, damos respuesta a su consulta, reiterándole que la opinión veftida no

constituye un pronunciamiento de fondo ni un criterio vinculante para esta Proculaduria de

la Administración.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más alta consideración

Atentamente.

CRE VILLAL N

Procu dora de la Administración
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En ese sentido, y atendiendo a la naturaleza especial de los territorios comarcales,

corresponde al Ministerio de Gobiemo, a través del Viceministerio de Asuntos Indígenas.

conocer y coordinar los aspectos vinculados con la organización y funcionamiento de las

autoridades y estructuras locales en dichos territorio.


